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PRESENTACIÓN  

Siendo la Rendición de Cuentas una obligación ineludible de las instituciones públicas 

de gobiernos locales y nacionales, mediante disposiciones específicas contenidas en la 

Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, el Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública (LOTAIP), así como inmanentes criterios de la propia 

concepción de responsabilidad social de la actual administración, la Agencia de 

Coordinación Distrital del Comercio presenta el Informe de Rendición de Cuentas del 

Año 2016, sobre la ejecución de políticas y competencias en la gestión del comercio 

dentro del Distrito Metropolitano de Quito, mismo que contiene información 

sistematizada, clara y concisa, para conocimiento de autoridades y organismos 

gubernamentales de control administrativo, escrutinio social como Quito Honesto y, 

ciudadanía en general.  

 

Para esta Agencia y su talento humano, es un placer cumplir con los preceptos que 

establece el convivir democrático y social que posibilite aceptables grados 

consensuados de gobernanza y gobernabilidad, mediante la participación de una 

ciudadanía informada y comprometida en la construcción de una moderna, óptima y 

oportuna gestión del comercio que permita y facilite la prestación de servicios de calidad 

en el ámbito del acopio, distribución, expendio y consumo de productos alimenticios que 

garanticen una real seguridad alimentaria en el Distrito Metropolitano de Quito.   

 

 

 

 

                                     

Crnl. (SP) Luis Montalvo González 

COORDINADOR DISTRITAL  
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INTRODUCCIÓN  

 

En consideración de lo que establece el Art. 2 de la Resolución N° 007-259-CPCCS, 

conforme el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, el Art. 90 de la Ley 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 2013 del 4 de septiembre de 2014, 

emitida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que en la parte 

pertinente dispone: ñé De acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del Art. 2018, en 

concordancia con el Art. 225 de la Constitución de la República del Ecuador, el Art. 90 

de la Ley Orgánica de la Ley del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

est§n obligados a rendir cuentas: é literal c) Representantes legales de Empresas 

P¼blicasò,  la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio presenta el Informe de 

Rendición de Cuentas, período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 

año  2016,  por lo que su elaboración ha sido en base a la información reportada 

mensualmente al Sistema Mi Ciudad, así como, de los informes presentados por las 

respectivas Direcciones, aplicando directrices emitidas por la instancia Quito Honesto, 

para conocimiento de las autoridades y Comisiones Municipales pertinentes así como 

para el debido escrutinio social que demanda satisfacciones de la administración del 

Distrito Metropolitano de Quito.  

 

Este documento recoge información de la gestión de los responsables de los proyectos 

del POA 2016 ejecutados hasta el 31 de diciembre de 2016, como lo establece el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en su Resolución N° 007-259-

CPCCS-2013: 
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DATOS GENERALES 

 

1. INSTITUCIÓN: Agencia de Coordinación Distrital del Comercio. 

 

2. COORDINADOR DISTRITAL 

Crnl. (SP) Luis Montalvo González. 

 

3. ÁREAS DE GESTIÓN:  

a) Logística y Operaciones 

b) Mercados, Ferias y Plataformas 

c) Comercio Autónomo  

d)         Centros Comerciales Populares 

 

4. DIRECCIONES:  

a) Dirección de Logística y Operaciones 

b) Dirección de Mercados, Feria y Plataformas 

c) Dirección de Comercio Autónomo 

d) Dirección de Centros Comerciales Populares. 

 

5. PROGRAMAS: 

5.1,  Fortalecimiento Institucional. 

5.2.  Sistema de Comercialización del DMQ 

 

6. PROYECTOS: 

6.1. Gestión Administrativa Agencia de Comercio. 

6.2. Gestión del Comercio en Mercados y Ferias. 

6.3. Gestión del Comercio Autónomo. 

6.4. Gestión de Centros Comerciales Populares 

6.5. Mejoramiento de Infraestructura. 
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1. GESTIÓN DE PROYECTOS 

1.1. PROYECTO: Gestión del Comercio en Mercados y Ferias. 

 

Descripción: 

En cumplimiento de lo que establece la Ordenanza 253 y su Reglamento sobre la 

Dirección de Mercados, Ferias y Plataformas (DMFP), es la encargada de "regular la 

prestación del servicio de abastecimiento y comercialización de productos alimenticios 

y mercancías que se puedan expender a través de los mercados municipales, ferias 

municipales existentes en los mercados y plataformas autorizadas por la Agencia de 

Coordinación Distrital del Comercio1 que se encuentren en funcionamiento, o los que se 

autoricen, integren o construyeren en el Distrito Metropolitano de Quito". 

En base a la información levantada por la DMFP, se comunica sobre la situación del 

comercio en los mercados, feria y plataformas que son competencia del Municipio de 

Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ) durante el año 2016: 

Cantidad de centros de comercio 

Según la información levantada sobre la existencia de mercados, ferias y plataformas 

en el DMQ existen 56 mercados, ferias y plataformas que se encuentran distribuidos de 

acuerdo a la siguiente tipología: 

 

 

 

  

                                                
1 La ordenanza menciona textualmente "Dirección de Comercialización", sin embargo la Resolución A002 

será conocida como la "Agencia de Coordinación Distrital del Comercio". 

MERCADOS 
Centros de comercio de atención diaria (de lunes a 

domingo), con infraestructura municipal. 

MERCADOS 
MIXTOS 

Centros de comercio que a más de brindar atención 
diaria con infraestructura municipal, tienen espacios 

para la realización de ferias. 

FERIAS Y 
PLATAFORMAS 

Espacios de comercio que funcionan de 1 a 3 días en 
un predio municipal. 
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De acuerdo a la tipología mencionada podemos detallar la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mercados 

1 Arenas 

2 Calzado 

3 Caupicho 

4 Central 

5 
Comité Del 
Pueblo 

6 Michelena 

7 Puengasí 

8 San Francisco 

9 Santa Clara 

10 Santa Martha 

11 Solanda 

12 Toctiuco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M. Mixtos 

1 América 

2 Andalucía 

3 Bellavista 

4 Calderón  

5 Carapungo 

6 Carcelén 

7 Carolina 

8 Chimbacalle 

9 Chiriyacu 

10 Conocoto 

11 Cotocollao 

12 Floresta 

13 Kennedy 

14 Las Cuadras 

15 Magdalena 

16 Mena Dos 

17 Quinche 

18 Rumiñahui 

19 San Antonio 

20 San Roque 

 

 

 

 

Ferias y Plataformas 

1 Alangasí 

2 Amaguaña 

3 Arenal 

4 Cdla Ibarra 

5 Cumbayá 

6 Ecuatoriana 

7 Gatazo 

8 Guayllabamba 

9 Guamaní 

10 Hospitalaria 

11 Jaime Roldós 

12 La Bota 

13 La Luz 

14 Lloa 

15 Pifo 

16 Pintag 

17 Puembo 

18 Quito Sur 

19 San Juan 

20 Santa Martha 

21 Tingo 

22 Tumbaco 

23 Vicentina 

24 Yaruquí 

12 MERCADOS

20MERCADOS 
MIXTOS

23  FERIAS Y 
PLATAFORMAS MERCADOS

MERCADOS MIXTOS
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Acciones Destacadas Durante el 2016 

1.1.1. Producto 1: Sistema de Seguridad y Vigilancia para 11 Mercados del DMQ 

En coordinación con la Secretaría de Seguridad del Municipio de Quito y como parte de los 

compromisos asumidos con comerciantes de los mercados y ferias del MDQ y el fortalecimiento 

de las acciones de prevención de la ciudadanía se realizó la instalación de cámaras de 

seguridad y video vigilancia a través de circuitos cerrados de TV (CCTV) en 11 mercados: 

 

 

 

 

 

 

En los mencionados mercados también se realizaron capacitaciones sobre manejo de los 

equipos de video vigilancia a los administradores y representantes de los comerciantes. 

Adicionalmente, al compromiso ya cumplido sobre los 11 mercados, gracias a la gestión 

realizada con la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio de Quito se inició una 

segunda fase que implica la ampliación de CCTV a 10  mercados la cual se realizará para el 

año 2017: 

 

 

 

 

 

 

1.1.2. Producto 2: Capacitación sobre el nuevo Modelo de Gestión de Mercados, Ferias 

y Plataformas 

Tomando como referencia los documentos elaborados sobre la implementación de modelos de 

gestión para los centros de comercio: Mercado San Francisco y Centro de Comercio Comité 

del Pueblo, se realizó la propuesta de un modelo base que permita su adaptación en cada 

centro de comercio. 

Una de las acciones por empezar de manera eficaz las operaciones del nuevo Centro de 

Comercio, Plaza Comercial La Michelena se elaboró una propuesta de modelo de gestión, el 

# Mercado  # Mercado 

1 América  7 Las Cuadras 

2 Central  8 Chiriyacu  

3 Iñaquito  9 Santa Clara 

4 Floresta  10 San Francisco 

5 San Roque  11 Carapungo 

6 Cotocollao    

# Mercado  # Mercado 

1 Michelena  6 La Magdalena 

2 Quinche  7 Conocoto 

3 Rumiñahui  8 Plaza Arenas 

4 Calderón  9 Comité del Pueblo 

5 Solanda  10 Andalucía 
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cual fue presentado y posteriormente mejorado en función de los aportes de los comerciantes 

y del personal municipal que labora en mercados y ferias.  

 

Tomando como base el modelo presentado a la Plaza Comercial La Michelena, la propuesta 

fue presentada a representantes de 7 mercados: Toctiuco, La Floresta, América, Cotocollao, 

Rumiñahui, La Kennedy e Iñaquito (La Carolina), con el propósito de receptar los aportes de 

los comerciantes y posteriormente se elaborará un modelo de gestión de acuerdo al contexto 

de cada centro de comercio. 

1.1.3. Producto 3: Autogestión y Autosustentabilidad 

Comités Administrativos 

Como estrategia para fortalecer la organización y trabajo con los comerciantes, se apoyó en la 

conformación de una sola directiva que permita articular acciones técnico-operativas en los 

mercados: 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinación con Entidades para mejorar la imagen de los centros de comercio del 

D.M.Q. 

Durante el año 2016 se han desarrollado acciones de coordinación para mejorar la salud de los 

comerciantes y brindar una mejor atención a la ciudadanía en todos los mercados, ferias y 

plataformas del DMQ: 

¶ Coordinación con EMASEO para la realización de: 

o Campañas de  limpieza dentro de su proyecto "Mercado más limpios y sustentables". 

o Adquisición de compactadoras para el Mercado San Roque. 

 

¶ Coordinación con la Secretaría de Salud para la realización de las siguientes acciones: 

o Campañas de tamizaje a todos los comerciantes. 

o Talleres sobre la correcta manipulación de alimentos. 

o Talleres con administradores sobre manejo e inocuidad de alimentos. 

# Mercado  # Mercado 

1 Supermercado del Norte  6 Santa Clara 

2 Amaguaña  7 San Antonio de Pichincha 

3 Comité del Pueblo  8 Santa Marta de Chillogallo 

4 Quinche  9 
Plaza Comercial La 

Michelena 

5 Las Cuadras  10  
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o Levantamiento de información sobre los comerciantes adjudicados y sus ayudantes de 

los giros: manipuladores de alimentos, venta de todo tipo de cárnicos, productos 

lácteos, huevos y embutidos. 

o Diagnóstico en 2 centros de comercio para aplicación de Mercado Saludable. 

o Reuniones para determinar sanciones a aplicarse en casos de alimentos 

contaminados. 

 

¶ Coordinación permanente con Policía Metropolitana y Agencia Metropolitana de 

Control(AMC), en todas las Administraciones Zonales del DMQ para el control del espacio 

público en los alrededores de mercados y ferias del DMQ.. 

¶ Coordinación con Quito Turismo, para  la definición de mercados con potencial turístico: 

San Francisco, La Floresta, Iñaquito. 

¶ Coordinación con EPMMOP, para mejorar aceras y calles en los centros de comercio y sus 

alrededores. 

¶ Coordinación con Secretaría de Ambiente, para la realización de acciones como: 

o Adquisición de compactadora para mercados 

o Capacitación a comerciantes sobre manejo de desechos. 

o Conformación de equipos ambientales en 3 mercados para ejecución de planes 

ambientales en mercados. 

¶ Coordinación con Patronato Municipal San José, para la realización de talleres sobre 

violencia intrafamiliar y trabajo infantil. 

Acciones con entidades académicas para  mejoramiento de los mercados y ferias: 

¶ Universidad Central del Ecuador: 

o Apoyo en talleres sobre manejo de desechos Buenas Prácticas Ambientales 

o Realización de eventos sobre saberes ancestrales. 

o Levantamiento de información en varios mercados para estudios de tesis 

¶ Universidad Tecnológica Equinoccial: 

o Ejecución del proyecto sobre Mercado San Francisco como destino turístico en el 

D.M.Q. 

Alianzas estratégicas con otras entidades públicas y privadas 

¶ Entrega de mesas para el patio de comidas en el Mercado Carcelén con el auspicio de la 

empresa Coca Cola. 

¶ Mejoramiento y mantenimiento del patio de juegos infantiles en el  Mercado Carapungo con 

auspicio de la empresa privada. 

¶ Convenio de apoyo Interinstitucional con la Cámara de la Producción para la mejora de 

mercados del DMQ (CCCP) 

¶ Convenio con la Dirección Provincial de Salud de Pichincha para el funcionamiento 

provisional en el Centro de Comercio Comité del Pueblo. 

¶ Redefinición de puestos y giros en el Centro de Comercio Comité del Pueblo. 

¶ Coordinación con Administración Eloy Alfaro para implementación de "Municipio Móvil" en 

Mercado Chiriyacu. 

¶ Convenio de apoyo con DANEC para la instalación de menuderos en Mercado La Carolina. 
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¶ Convenio con ANDRÓMACA para la proyección de Cine Social en diferentes mercados: 

La Carolina, Magdalena. 

¶ Acuerdo con la Administración Eloy Alfaro, ACDC y comerciantes de la Plaza Comercial La 

Michelena para la realización de varios eventos de promoción del Centro de Comercio. 

 

¶ En coordinación con la Empresa de Rastro, Agrocalidad, Secretaría de Salud, Policía 

Nacional y ACDC se inició el proceso de control de productos cárnicos que se expenden 

en mercados y ferias del DMQ. 

¶ En colaboración con la empresa DANEC, Makrocell, Fundación Visual y otras se realizó el 

brandeo de los mercados y ferias: Iñaquito, Bellavista, La Magdalena, Rumiñahui y Feria 

La Hospitalaria. 

1.1.4. Producto 4: Rotulación y señalética interna y externa en mercados del DMQ. 

Como parte de las acciones de la ACDC se realizó el brandeo en 6 centros de comercio con el 

propósito de mejorar la imagen de los mismos: 

a. Plaza Comercial La Michelena 

Productos Entregados 

¶ Instalación de tótem publicitario 

 

 

 

 

 

¶ Panel informativo orientativo  

 

 

 

 

¶ Placas internas con adhesivo para baños, parqueaderos y nomenclaturas 
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¶ Bastidores identificación y de ingreso al parqueadero 

 

 

 

 

 

¶ Placa en vidrio con pernos decorativos  

¶ Afiche informativos 

   

 

 

 

 

¶ Posicionamiento de marca del MDQ en islas 

 

 

 

 

 

b. Mercado América 

Productos Entregados 

¶ Bastidores con protección UV para exteriores del centro de comercio 
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¶ Vinil adhesivo para exteriores laminado 

  

  

 

 

 

 

¶ Señalética para exteriores del centro de comercio 

 

 

 

 

 

 

c. Mercado Rumiñahui 

Productos Entregados 

¶ Bastidores con protección UV para exteriores  

 

 

 

 

 

 

¶ Cambio de lona en bastidor existente con protección UV para exteriores 
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¶ Bastidores circulares con protección UV para interior: 

 

 

 

 

 

d. Mercado Carapungo  

Productos Entregados 

¶ Bastidores con protección UV para exteriores  

 

 

| 

 

 

¶ Bastidores con protección UV para exteriores  

 

 

 

 

 

 

 

¶ Cambio de lona en bastidor existente con protección UV para exteriores  
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e. Mercado La Floresta 

Productos Entregados 

¶ Bastidores con protección UV para exteriores  

 

 

 

 

 

f. Mercado Conocoto 

Productos Entregados 

¶ Bastidores en con protección UV para exteriores  

 

 

 

 

 

Bastidores circulares con protección UV              Bastidores cuadrado de con protección UV                                                                                              
para exteriores                                                      para interior 

 

 

 

 

 

¶ Señalética en PVC  
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¶ Bastidores con protección UV para exteriores  

 

 

 

 

 

¶ Cambio de lona en bastidores existentes  

 

 

 

 

 

 

¶ Bastidores en lona opaca para exterior  
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g. Centro De Comercio Comité Del Pueblo 

Productos Entregados 

 

¶ Bastidores con protección UV 

     

 

 

 

 

¶ Adhesivo para ascensores 

   

 

 

 

 

 

1.1.5. Producto 5: Eventos Sociales y Culturales en Mercados y Ferias del DMQ. 

Eventos de Integración  con los comerciantes y promoción de mercados, ferias y 

plataformas municipales. 

La D.M.F.P. planificó, organizó y ejecutó varios eventos con la participación de los comerciantes 

entre los que podemos mencionar: 

¶ Festivales gastronómicos en 10 mercados del DMQ. 

¶ Evento, "Día de la Familia" del comerciante. 

¶ Evento, "Desfile de los Mercados Saludan a Quito". 

¶ Campeonato inter-mercados 

¶ Concurso de pesebres por temporada navideña. 

 

Otros eventos con el apoyo de organismos municipales además de entidades públicas y 

privadas: 
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¶ Ruta de la fanesca, Colada Morada, Madre Símbolo. 

¶ Con el apoyo de la empresa ANDROMAKA se realizaron proyecciones de cine en los 

mercados (Solanda, Chimbacalle, Comité del Pueblo, Iñaquito, Las Cuadras, La Michelena, 

Central, Supermercado del Norte). 

 

1.1.6. Producto 6: Sistema de Catastro actualizado y Comité de Adjudicación en 

funciones para los Mercados y Ferias del DMQ. 

Como parte de las responsabilidades de seguimiento frente a los organismos de control y en 

cumplimiento de acciones tardías de la ACDC se inició un nuevo proceso de catastro en los 

mercados, ferias y plataformas del DMQ. 

A partir del mes de  febrero del 2016 el proyecto de Catastro Comercial  empezó con la 

aplicación de una nueva ficha catastral que tomó en cuenta las siguientes variables: 

1. Ubicación (Centro de Comercio y Puesto comercial) 

2. Tenencia y Aspecto Legales (Información del Comerciante y Adquisición o Adjudicación) 

3. Características físicas y servicios (local comercial) 

4. Información Comercial 

5. Plano del Predio 

6. Fotografías 

Para la aplicación de las variables mencionadas se ha tomado en cuenta la Ordenanza 222 

sobre el "Catastro Inmobiliario Ubicados En El Distrito Metropolitano De Quito" donde se 

establece como: "Definición: El catastro inmobiliario es el registro e inventario técnico, 

actualizado y clasificado de la propiedad inmobiliaria, en el que se establece la correcta 

identificación de los aspectos físicos-geométricos, jurídicos, económicos (valorativos) que lo 

definen y constituyen." 

Los resultados al cierre del año 2016 son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

# Mercado Etapa 

1 

Etapa 

2 

Etapa 

3 

Etapa 

4 

Etapa  

5 

1 La Magdalena X X X X X 

2 Carapungo X X X X X 

3 Caupicho X X X X  

4 Solanda X X X X  

5 Toctiuco X X X X  

6 Las Cuadras (Bloque 1) X X X   

7 América (Planta Alta) X X X   

8 Arenas X X X   

9 San Roque (4 Asociaciones: 

La Unión, Ecuatoriana I. 
X X X   
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Adicionalmente, se puede informar que hasta el 2016 se encuentran regularizadas la 

adjudicación de los mercados: San Francisco, Carapungo, Solanda, Central, Supermercado del 

Norte y Toctiuco.  

1.1.7. Otras Actividades  

Reubicación de comerciantes informales y autónomos en mercados y ferias del D.M.Q. 

Adicional a las actividades planificadas por la DMFP respondiente a varias actividades no 

planificadas, apoyó en la reubicación de comerciantes informales para que puedan laborar en 

los centros de comercio populares del MDMQ, entre los cuales se pueden nombrar: 

¶ MERCADO SANTA MARTHA DE CHILLOGALLO, Reubicación de 80 Comerciantes 

informales de exteriores del Mercado la Cuadras 

¶ MERCADO  LAS CUADRAS Y ANDALUCÍA, reubicación de 18 comerciantes mayoristas 

para la venta de flores. 

¶ PLAZA COMERCIAL LA MICHELENA,  reubicación de 170 comerciantes informales del 

sector La Michelena. 

¶ Durante el año 2016 se realizaron más de 300 reuniones con representantes de los 

comerciantes de mercados y ferias. 

Buenas Relaciones con dirigentes de Mercados del DMQ 

¶ Resolución de conflictos con comerciantes y sus representantes :  

o Santa Clara, mediación por problemas de corrupción con directiva saliente. 

o Iñaquito, aclaración sobre rumores de arriendos de locales externos en mercado 

y por venta de un puesto, (solución en Asamblea con la Federación de 

Mercados).  

o Diálogos permanentes con representaciones gremiales de comerciantes como 

FEDECOMIP. 

o Durante el año 2016 la Dirección de Mercados, Ferias y Plataformas atendió más 

de 150 reuniones con comerciantes y sus representantes sobre diferentes temas 

relacionados al funcionamiento de los centros de comercio. 

Atención prioritaria a Centro de Comercio Comité del Pueblo y Plaza Comercial 

Michelena 

El Centro de Comercio Comité del Pueblo y Plaza Comercial La Michelena empezaron su 

funcionamiento en el 2016, por lo cual la ACDC se planificó una serie de acciones que 

permitieron arrancar de manera ordenada los centros de comercio: 

¶ Publicidad del Centro de Comercio Comité del Pueblo en la estación Norte del trolebús. 

Ecuatoriana II Y 12 De 

Octubre) 

10 Rumiñahui X X X   

11 J.F. Kennedy X X X   

12 Conocoto X X X   

13 San Juan X X X   
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¶ Elección de una sola directiva que representa a todo el Centro de Comercio Comité del 

Pueblo y Plaza comercial La Michelena 

¶ Cumplimiento en el pago de servicios básicos por parte de los comerciantes del Centro de 

Comercio Comité del Pueblo  y Plaza Comercial La Michelena según dispone la Ord. 253 

y su reglamento. 

¶ Difusión y cobertura en medios de comunicación del centro de comercio Comité del Pueblo 

y Plaza Comercial La Michelena. 

¶ Redistribución de locales y rediseño de pasillos y espacios en Centro de Comercio Comité 

del Pueblo 

¶ Apertura de local ancla con la Agencia de Servipagos en el Centro de Comercio Comité del 

Pueblo. 

¶ Realización de eventos permanentes, al menos 1 cada mes, en ambos centros de 

comercio. 

 

Apoyo de mercados y ferias del Distrito Metropolitano de Quito a la población afectada 

por el terremoto de abril del año 2016. 

¶ Reunión con presidentes de los Mercados y Ferias del Distrito Metropolitano de Quito para 

la ejecución de acciones solidarias con la población afectada por el terremoto en las 

provincias de Manabí y Esmeraldas.  

¶ 24 Mercados del Distrito Metropolitano de Quito entregaron sus donaciones en el Centro 

de Convenciones del Parque Bicentenario. 

 

Procesos de mediación  

En base a la ordenanza 321 y varias disposiciones de la Procuraduría del MDQ a finales del 

año 2015 la ACDC perdió la competencia como entidad sancionadora, como parte de las 

acciones de contingencia se desarrollaron herramientas de prevención cuando se incurre en 

alguna de las prohibiciones de la Ordenanza 253. 

Adicionalmente como parte de las soluciones para la aplicación de sanciones, se desarrollaron 

permanentes reuniones con la Agencia Metropolitana de Control del Municipio de Quito, entidad 

encargada de la aplicación de sanciones en todo el DMQ de acuerdo a las competencias del 

GAD - Distrito Metropolitano de Quito. 

Instalación de dispensadores de baterías sanitarias 

En base a la normativa sobre el funcionamiento de las baterías sanitarias en los mercados del 

DMQ y gracias al apoyo de la empresa privada y asociaciones de comerciantes se logró la 

instalación de dispensadores en 5 mercados: El Quinche, Solanda, Santa Clara, San Francisco 

y Carapungo. 

Apoyo en control de espacio público 

En coordinación con las Administraciones Zonales, Agencia Metropolitana de Control, Policía 

Metropolitana, Policía Nacional se desarrollaron acciones de control de espacio público en los 

alrededores de mercados del DMQ, sobre todo en espacios de alta circulación peatonal y 



INFORME DE GESTIÓN 2016 
 

vehicular que colindan con los centros de comercio: Las Cuadras, Chiriyacu, San Roque, 

Calderón, Magdalena, Jaime Roldós. 

Publicidad en medios de comunicación masivos 

En coordinación con diferentes actores y por iniciativa de los comerciantes se ha logrado 

importantes coberturas de la mayoría de mercados del DMQ para difundir y rescatar diferentes 

aspectos como son: gastronomía, cultura e identidad que se encuentran en los mercados de 

Quito. 

 

1.2. PROYECTO: Gestión del Comercio Autónomo.  

 

Descripción:  

 

Regular, ordenar y controlar las actividades comerciales de los comerciantes ambulantes 
mediante la reubicación y delimitación del espacio público permitido para el desarrollo normado 
del Comercio Autónomo. 
 
1.2.1. Producto 1: Censo del Trabajo Autónomo en el DMQ  

Antecedentes:  

La Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, es una entidad dotada de autonomía 
económica, financiera, administrativa y de gestión la cual fue creada con la finalidad de ser la 
encargada de coordinación y ejecución de las políticas y gestiones entorno al comercio dentro 
del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
La Dirección de Comercio Autónomo, como parte de la ACDC, tiene como misión emitir políticas 
para regulación del Comercio Autónomo del Distrito Metropolitano de Quito y brindar mejores 
condiciones de trabajo a los grupos de atención prioritaria, para la cual es necesario contar con 
información actualizada cuantitativa y cualitativa de los comerciantes autónomos. 
 
La Ordenanza Metropolitana N°280, en su capítulo VIII, artículo 35 establece que la ACDC, en 
coordinación con las instancias correspondientes, organizará y realizará censos para conocer 
el segmento de los trabajadores y trabajadoras autónomos, de manera participativa con las 
organizaciones legalmente constituidas, a través de encuestas, para garantizar el derecho al 
trabajo y velar por el adecuado uso del espacio público. Este censo se realizará cada dos años. 
 
En tal virtud, surgió la necesidad de realizar un censo que permita recolectar la información 
cuantitativa y cualitativa sobre los trabajadores autónomos del DMQ, misma que será la 
herramienta base para la planificación de actividades y la emisión de nuevas políticas públicas 
que estén orientadas al control y regulación de la población de trabajadores autónomos, 
permitiendo de esta manera beneficiar a este sector vulnerable.  
 
Principales logros alcanzados: 
 
En el marco del cumplimiento de las actividades planteadas en el POA 2016 de la Dirección de 
Comercio Autónomo, se realizaron reuniones con varias entidades públicas y privadas para 
exponer el proyecto a realizarse y los lineamientos necesarios para aplicar el censo a los 
trabajadores autónomos; de esta forma, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PNUD ha sido la institución que más interés ha tenido en participar en esta actividad. 
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Se ha previsto que la fase de implementación del censo se realizará en el año 2017 ya que 
actualmente el PNUD se encuentra trabajando en los instrumentos legales que permitan el 
apoyo técnico y asesoramiento para el desarrollo del proyecto, y, se realizó el  borrador del 
"levantamiento del censo de trabajadores autónomos del DMQ". 
 
 
Se ha logrado obtener la certificación presupuestaria para la contratación de la consultoría en 
mención; considerando que la Resolución Nº 012 de la Alcaldía ha previsto que se mantenga 
la austeridad a nivel municipal, se ha solicitado la autorización a la Dirección Metropolitana de 
Planificación para la contratación de la consultoría para el censo, la cual fue autorizada. 
 
De esta forma se han realizado los Términos de referencia del proceso y el informe técnico 
respectivo que sustenta la necesidad de realizar el censo a trabajadores autónomos. 
 
Conclusiones y Recomendaciones: 
 
La implementación del censo a trabajadores autónomos en el DMQ representa una herramienta 
necesaria para la gestión institucional, especialmente en el ámbito del Comercio Autónomo ya 
que permitirá contar con información actualizada sobre los comerciantes que ocupan 
diariamente el espacio público del DMQ.   
 
Es fundamental que la ACDC contemple dentro de sus planes operativos la implementación del 
censo a trabajadores autónomos en el DMQ como un eje transversal y con un presupuesto 
apropiado.  
 

 

1.2.2. Producto 2: Carnetización a Trabajadores Autónomos: 

 

Antecedentes 
 
La Ordenanza Metropolitana 0280 establece entre las atribuciones de la Agencia de 
Coordinación Distrital del Comercio: ñé Determinar las pol²ticas, planes y proyectos para 
el desarrollo, administración, regulación y gestión de la actividad comercial y de 
servicios aut·nomosò; ñImplementar el sistema de informaci·nò; ñOrganizar el catastro 
y mantenerlo actualizadoéò. 
 
En tal virtud, la Dirección de Comercio autónomo ha adquirido 2 máquinas impresoras de 
tarjetas de identificación, mismas que serán utilizadas en el año 2017 para proceder a carnetizar 
a comerciantes autónomos regularizados ya que mediante resolución #091-ACDC-2016 se 
estableció que los permisos expedidos en el año 2015 tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre 
del 2016. 
 
Los equipos en mención han sido incluidos en los bienes que posee la ACDC y reposan en las 
oficinas de la Dirección de Comercio Autónomo. 
 
Principales logros alcanzados: 
 
 

Código proceso 
contractual  

OC # 014-ACDC-2016 

Nombre del producto/obra Impresora de tarjetas marca ecolis modelo primacy 
dúplex 
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Fecha de inicio proceso 14/08/2016 Fecha de adjudicación 14/08/2016 

Descripción del producto Impresoras de tarjetas para comerciantes 
aut·nomos  
Serie # 10000415108 
Serie # 10000450193 
Incluye: 
2 c§mara web 12MPX 
Software cardpresso xs conexi·n Excel 
Kit de limpieza ACL001 
Laptop modelo HP 14-AB109LA 
 

Presupuesto POA 2015 6.000,00 Presupuesto ejecutado 5.926,86 

Observaciones 
 
 
 
 

No se presentaron observaciones durante la 
adquisición de las máquinas. 

 
 
Conclusiones y Recomendaciones 
 
La emisión y entrega de carnets a los trabajadores y trabajadoras autónomos regularizados 
facilita, especialmente a las entidades de control, el desarrollo de sus actividades de manera 
más eficiente y precisa.   
 
Los carnets elaborados por la ACDC cuentan con las condiciones y características tecnológicas 
que permiten a los agentes de control identificar a los trabajadores a través de APPS cargadas 
en teléfonos celulares, tabletas, y obtener la información indispensable para el cumplimiento de 
sus actividades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2.3. Producto 3: Implementación del SITA (Sistema de Información de Trabajadores 

Autónomos)  

 
Antecedentes:  

 
La Ordenanza Metropolitana 0280 establece entre las atribuciones de la Agencia de 
Coordinación Distrital de Comercio: determinar las políticas, planes y proyectos para el 
desarrollo, administración, regulación y gestión de la actividad comercial y de servicios 
aut·nomosò; ñImplementar el sistema de informaci·nò; ñOrganizar el catastro y mantenerlo 
actualizadoò. 
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Dicha normativa prevé, en el Capítulo VIII, el Sistema de Información del Trabajo Autónomo 
(SITA), como un sistema que permitirá generar una base de datos alimentada con la 
información generada de todas las instancias administrativas, para obtener reportes que 
permitirán a las autoridades competentes consolidar el trabajo autónomo. Señalándose en la 
primera cláusula transitoria de la misma norma que: ñEn el plazo de noventa d²as contados a 
partir de la sanción de la presente ordenanza, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
implementará el Sistema de Información de Trabajadoras y Trabajadores Autónomos (SITA).ò 
En cumplimiento con lo dispuesto por la normativa de la Agencia de Coordinación Distrital de  
Comercio (ACDC), por medio de la Dirección de Comercio Autónomo,  
Principales logros alcanzados: 
 
Actividades: 
  
El SITA fue enviado a la Dirección Metropolitana de Informática con el fin de que sea revisado 
y posteriormente enviarlo a producción. De esta forma, la DMI se encuentra actualmente 
validando los instructivos que se han desarrollado en el SITA para proceder a cerrar el proceso 
de desarrollo e implementación del SITA y se pueda dar inicio al proceso de modificaciones al 
mismo, cambios que serán implementados por parte de la Agencia de Coordinación Distrital del 
Comercio juntamente con la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

 
Conclusiones y Recomendaciones: 
 
El SITA constituye un Sistema fundamental para el manejo de la información sobre el trabajo 

autónomo la misma que permitirá la toma de decisiones para el control y regulación de éste en 

el DMQ por lo que se recomienda que cada entidad municipal establecida, dentro del ámbito 

de sus competencias establezcan la obligatoriedad de su utilización y permanente actualización 

que, de acuerdo con la OM 0280, están relacionadas con el trabajo autónomo. 

 

1.2.4. Producto 4: Capacitación a Trabajadores Autónomos 
 
Antecedentes: 
 
Conforme lo estipula la Ordenanza 280 emitida por el pleno del Concejo Metropolitano del DMQ 
el 30 de Agosto del 2012, en el cual conforme a la norma general  menciona se respetará el 
derecho al trabajo y   tiene por objeto regular las actividades comerciales y de servicios en el 
espacio público del Distrito Metropolitano de Quito, así como fomentar el desarrollo integral de 
las trabajadoras y trabajadores autónomos. 
Estas disposiciones de la ordenanza son aplicables a las trabajadoras y trabajadores  
autónomos que ejerzan, o quieran ejercer, actividades de comercio autónomo en el espacio 
público del territorio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Las resoluciones y convenios que se adopten en el marco de la presente ordenanza serán de 
cumplimiento obligatorio por parte de las trabajadoras y trabajadores autónomos, siendo 
responsabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de los órganos 
competentes, velar por su cumplimiento y ejecución. 
 
La Agencia de Coordinación Distrital de Comercio del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito, en el marco de sus competencias, propenderá al fortalecimiento de las organizaciones 
de las trabajadoras y trabajadores autónomos, para lo cual: 
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Organizará proyectos de capacitación y asistencia técnica para las organizaciones sociales, 
para desarrollar su capacidad ejecutora en proyectos de desarrollo sostenible. 
 
Con este antecedente la ACDC, a través de la Dirección de Comercio Autónomo establece una 
jornada de capacitación dirigida a los comerciantes informales para que puedan regularizar sus 
permisos. 
 
 
Actividades: 
 
Se receptó a través del sistema de gestión documental solicitudes individuales y colectivas para 
la realización de los cursos de capacitación llegando a 1500 personas aproximadamente que 
están interesadas en el programa, para este año 2016 se prevé una base de 600 comerciantes 
capacitados quedando conforme a disponibilidad presupuestaria el número de comerciantes 
para el año 2017. 
 
En el mes de Noviembre del 2016, se firmó el convenio con la Pontificia Universidad Católica 
del Ecuador que nos permitió trabajar con la Dra. Rocío Bermeo Coordinadora de Vinculación 
con la Colectividad, con 40 estudiantes de 4 facultades y 10 profesores durante la jornada de 
40 horas. 
 
Las temáticas impartidas fueron las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NUTRICIÓN HUMANA 

 
Dieta saludable y equilibrada 

Higiene y contaminación cruzada 
Manipulación de alimentos 

Higiene personal 
Basura y manejo de desechos 

 

 
HOTELERÍA Y TURISMO 

 
Atención al cliente 

Liderazgo 
Trabajo en equipo 

 
 

CONTABILIDAD BÁSICA 

 
Factura ï Nota de Venta 

Comprobante de Retención 
Guías de remisión y retención 

Estado de balance 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 
Gestión de las micro, pequeñas y medianas empresas (Pymes) 

Modelo de negocio CANVAS 
Créditos de corto plazo 

 
ECONOMÍA POPULAR 

 
Conceptos y Principios de la Economía Popular y Solidaria 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria 
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Principales logros alcanzados: 
 

Código proceso 
contractual 

OC # 0100045798 

Nombre del 
producto/obra 

Jornadas de capacitación a trabajadoras y 
trabajadores autónomos 

Fecha de inicio proceso 25/11/2016 Fecha de adjudicación 28/12/2016 

Descripción del 
producto 

Jornadas de capacitaci·n a trabajadoras y 
trabajadores aut·nomos, impartidas de la siguiente 
manera: 
186 comerciantes capacitados en el mes de 
septiembre. 
641 comerciantes capacitados en el mes de 
noviembre. 
 

Presupuesto POA 2015 12.5000,00 Presupuesto ejecutado 12.483,00 

Observaciones 
No se presentaron observaciones durante la 

adquisición de las maquinas. 

 
Conclusiones y Recomendaciones: 
 
La firma del convenio con la Pontificia Universidad Católica del Ecuador nos permitió cumplir 
con el objetivo propuesto de la capacitación a los comerciantes informales para que cumplan 
con uno de los requisitos para proceder al proceso de regularización dependiendo del tipo de 
permiso que requieren. 
 
Por parte de los comerciantes existió satisfacción por lo aprendido durante la jornada de 
capacitación y entienden que se tratan estos temas para mejorar su actividad y la atención al 
cliente, expresaron que las charlas fueron de fácil asimilación y que fueron prácticas, lo que les 
ayudo a entender mejor. 
 
Adicional entienden lo fundamental que es el respeto a las ordenanzas para una mejor 
convivencia ciudadana. 
 
Los instructores cumplieron con la temática solicitada y demostraron su interés durante toda la 
jornada, fueron sensibles con los grupos vulnerables que se capacitaron y demostraron  

Sector asociativo: estructura interna, obligaciones y prohibiciones 
 

 
ORDENANZAS MUNICIPALES 

 
Comunicación asertiva y manejo de conflictos 

Talleres de cultura de paz 
Derechos constitucionales con enfoque de derechos humanos 

Base legal, ordenanzas 280, 332 y 201 
Procedimiento Parlamentario 
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Se recomienda a los solicitantes que depuren bien sus listados de socios para no tener 
inconvenientes a la convocatoria de las capacitaciones, la ACDC a través de la Dirección de 
Comercio Autónomo se  informará conforme a los recursos existentes las nuevas jornadas de 
capacitación. 
 
Se recomienda que los instructores conozcan  la temática general que se va a dictar durante 
las jornadas de capacitación ya que como eran especialistas en los temas que capacitaban 
desconocían el temario general. 
 
La infraestructura y logística del campus universitario fue propicio para la realización de las 
jornadas de capacitación ya que cada aula contó con los equipos requeridos para la actividad 
prevista. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

1.2.5. Otras actividades desarrolladas 

La Dirección de Comercio Autónomo, a lo largo del año 2016 ha llevado a cabo varias 
actividades que no constan en el POA institucional pero que han sido cumplidas en respuesta 
a diversas necesidades del MDMQ, de los trabajadores autónomos, organizaciones de 
comerciantes y otros actores del sector del comercio tal como se detallan a continuación: 
 
- Elaboración y publicación de resoluciones e instructivos para la regulación y 

ordenamiento del trabajo autónomo en el DMQ. 
 

En el ámbito de sus competencias la ACDC durante el año 2016 emitió las siguientes 
resoluciones e instructivos con el fin de organizar y regular el comercio autónomo en el DMQ: 

 

¶ Resolución 060-ACDC-2016 ñExpedir el instructivo para regular el proceso de 
autorización para la realizaci·n de ferias en el espacio p¼blico del DMQò, expedida el 
17 de junio de 2017 
 

¶ Resolución 091-ACDC-2016 ñLineamientos para permisos ¼nicos de comerciantes 
aut·nomos para comerciantes aut·nomos fijos y semifijosò, expedida el 27 de 
septiembre de 2016. 

 


















































































